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RESOLUCÍÓN N-93652 5 

ABOGADO LISIS, SOLORZANO VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

EN  ejercítio de las atribuciones señaladas 
Superintendente de Compañfas, mediante Resoluci 
de 11 de enero de 1 993; 

CONSIDERANDO : 

or el ¿señor 
: N-ADM293006 

QUE, mediante Memorando N-SC-IM-RS-93-001 de 25 de febrero , 
de 1993 de la Sección de Registro de Sociedades de esta 
Intendencia, se establece que el administrador de INVERTRAMAR £ 
INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR C LTDA expediente ñ- 4 
24 57380, no ha remitido oportunamente copias autorizadas 
del balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias; 
los memorias e informes de los administradores y de los y 
organismos de fiscalización, la nómina de los administradores + 
representantes legales y socios y accionistas informes de 
euditoría externa, en el caso que proceda, y más documentos 
exigidos por la Ley de Compañfas, correspondientes al ejercicio 
económico de 1 991; 

QUE el artículo 25 de la Ley de Compañfes faculta al 
Superintendente imponer. wultas al administrador de la compañía 
que no hubiera cumplido con las obligaciones señaladas cn el 
considerando anterior, 

*
 

QUE, por Resolución N--91-1-5-3=007 de 20 de junio de 1 991 
publicada en el Registro Oficial N-732 de 23 de julio de 1 991, 
se regula el valor de la sanción economica a aplicar 1 

RESUELVE . a 
3 u qu 

,ARÍÍCULO PRIMERO: : INRQNIR - a título personal el señor (a) po 
SARANGO, as edminigórador (a) de INVERTRAMAR INVERSIONES 

WYYTRANSACCTÓNES DEL MAR € LIDA la multa de CIENTO VEINTE AN 
< MIR00/100 (58/1204. +00) ASH por no haber  remítido 

cia de Compañías los documentos A 
cProyis stos “en la 1 «Ley de* Compañ as, multa que podrá repetirse 

    

e ke 
5 E se ARTICULO ISEGUNDO 15 NOTLLICAR — aY señor (a) CARLOS SARANGO » s 

Y Ya en fofma legel en el donicklao del sancionado o en su lugar 
“ as Sa habitual ¿e su trabajo,cmediante copia original de la presente 4 

7 AS Resolución A e to 
za Ses, ns % . Y 

Ñ ARTÍCULO TERCERO, - EJECUTORFADA esta resolución se emitirá e A 
+ el título de crédito respectivó (y se procederá a su recaudación, : $ 

X ¿ en el término de la Ley 4 3 o 
Ñ a Ae q "a 

Led COMUNIQUESE - DADA ; en firmada en la Superigpgpdencia de 2. —,. Cayo 
? MR ¡ Sompáñtas, en Hache $ a NS t P. ¿ 1 ¿ A 

a so 1 05 Ñ e FA es > E na ST Han Cris Le só NDA Sir y P, % 
A mol 2 

e 4 » AS to na! , Car y 
os E Ls o ca * Ma e e 

E E A TaS'Palmozeo 1821 to í 
“ >, 

oz 1 5 , Mopsar Eo A 5 ? y. e > "a os da 

 



% 

do Aodayoa 130 ADUÓNIaA A Z 

: te=> Ss eyarqaoa 30 AGUIOMETM DAL? 
* A 

s > o 
f A + Pa a . 

a o e tal nia ou al Lo: Ay 

a == pde de "o tte eo. bx too husr 

1 Z= Sun - 

io, , t 

= ! . AS tos Do. . 

o “ í 
oo ra E toul 

! 1 « 
vito $Iu 

Soo 4 e Ed a 124 Y - se 

con ”oa id 1 ' epa P ra PF 

i - s a 3 
c , ete mo stod ! e 

eo ae Ce nal ”r coL : 

y LS. co”? $T. ul .. 0 

ro 1? s oc ) ro É r EOyr o a 

1 
e] > 11 - f 4 % 

o 
Tot 17 

$ 
« o - 

a e“ > e po .. , mn 

= 1 oa 5Te i nn 2 % í > 
r 

7 Pa] 1 A E y 

o ? + omg Te 

' an + o AS 

- 
1 

t Loco bos S c+ 7 al 

> La UH o. 4 r j L y FIA 

RFPUBI ICA DEL FCO NOA 

nat moro SUPERINIENDENCIA DE COMPAMAS 
OEPARTAMENTO FINAN, do 

¿ao 
La A oa od IDAS Lo 

(os UBICADO En Lee polos 
e Po O MABIENDOLOARS BO 

QUIEN ARARIES y: AO DE y - quo, 
En Dulid CO ar ADE e c f tor + l A LO EXPUESTL «Lom? ar a 

EL INFRIE LL LO 
AS 

   

    

     
    

1 

vor 

29 

y 

S 

 


